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El manual de Inducción del personal de nuevo ingreso a la Institución del Procurador de los 

Derechos Humanos es sumamente importante para la integración del trabajador al entorno 

laboral, debe verse este manual como una herramienta practica que le permita conocer el 

ambiente donde laborará, por lo que se incluye la reseña histórica, la misión y visión de la 

Institución, las sedes  de la Institución del Procurador de los Derechos Humanos, su estructura 

orgánica, las normas y derechos del personal, los principales procedimientos administrativos, las 

obligaciones y normas de comportamiento y los procesos a seguir. 

Siendo esta una Institución de servicio al pueblo de Guatemala las 24 horas y los 365 días del año, 

la mística de servicio  del personal debe ser extraordinariamente técnica y humana. 

El que hacer de la Institución en la defensa y en la educación de los Derechos Humanos es un 

deber de cada miembro que forma parte del equipo de trabajo. 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 
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Proveer a la Dirección de Recursos Humanos de un instrumento técnico que contenga los 

mecanismos para la introducción del nuevo trabajador a la Institución del Procurador de los 

Derechos Humanos. 

 

Facilitar la adaptación del trabajador de primer ingreso a la Institución, su adaptación e  

integración a los equipos humanos de trabajo y contribuir en el  apoderamiento del quehacer de 

esta noble Institución y a su puesto de trabajo, mediante el suministro de la información 

relacionada con la estructura orgánica de la Institución, sus sedes de trabajo, las normas y 

derechos del personal, beneficios y prestaciones que brinda, así como los principales 

procedimientos administrativos afín de lograr un verdadero desarrollo organizacional. 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO DEL MANUAL 
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 Reglamento de Personal de la Procuraduría de los Derechos Humanos. Artículo 20. 

TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO: Todo servidor de nuevo ingreso, al tomar posesión, 

deberá enterarse en debida forma del presente Reglamento y de las demás atribuciones y 

responsabilidades que corresponden al puesto.  

 

 

 

 

  

FUNDAMENTO 
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La primera a nivel Institucional, comprende toda la información general, que permite al 

empleado conocer la Misión, el Proyecto organizacional, la Historia, Estructura, 

A 

ASUETO: Descanso remunerado otorgado a los trabajadores de conformidad con la Ley.   

 

B 
BONO: Beneficio económico a que tienen derecho los trabajadores públicos, de conformidad con 
la disposición legal que le da origen.  
 
 

C 

DERECHOS HUMANOS: Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, 
sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, 
religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin 
discriminación alguna. Estos derechos son universales,  interrelacionados, interdependientes e 
indivisibles.  

 

F 

FERIADO:   Es un día no laborable, por motivo de una festividad religiosa local 

 

H 

HONORARIO: Modalidad de pago o remuneración que recibe un profesionista o trabajador 

independiente que es contratado temporalmente. Remuneración que se cobra o se paga, en 

compensación de uno o varios servicios profesionales. Recursos percibidos por la prestación de un 

servicio personal independiente; los ingresos por la prestación de un servicio personal 

independiente los obtiene en su totalidad quien presta el servicio. 

DEFINICIONES 
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I 

 

INDUCCION AL PUESTO DE TRABAJO: Hace referencia al proceso 

de acomodación y adaptación, incluyendo aspectos relacionados con rutinas, ubicación 

física, manejo de elementos, así como la información específica de la dependencia, su 

misión y el manejo adecuado de las relaciones interpersonales en la organización. 

Con relación a esta, la misma es responsabilidad del Jefe Inmediato.   

INDUCCION DE PERSONAL: Consiste en la orientación, ubicación y supervisión que se efectúa a los 

trabajadores de reciente ingreso, al personal transferido o ascendido. Esta es 

responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos. 

INDUCCION INSTITUCIONAL: comprende la información general, que permite al 

empleado conocer la Misión, el Proyecto organizacional, la Historia, Estructura, 

Normatividad y Beneficios que ofrece la organización a sus empleados.  Esta es responsabilidad de 

la Dirección de Recursos Humanos.  

 

J 

JORNADA LABORAL: La jornada de trabajo del trabajador está formada por el número de horas 

que el trabajador está obligado a trabajar efectivamente. No se debe confundir con el concepto de 

horario de trabajo, la jornada representa el número de horas que el trabajador debe prestar su 

servicio, mientras que el horario fija la hora de entrada y la salida. Entre horario y jornada 

prevalece la jornada, puesto que el salario que fija el contrato viene determinado por el número 

de horas que se trabaja. 

 

L 

LICENCIA: Se entiende el permiso que se le concede a un trabajador para ausentarse un 

determinado tiempo de su fuente de trabajo.  

 

P 

PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS: El Procurador de los Derechos Humanos es un 
Comisionado del Congreso de la República para la defensa de los Derechos Humanos establecidos en 
la Constitución Política de la República de Guatemala, la Declaración Universal de los Derechos 

http://www.monografias.com/trabajos13/conce/conce.shtml
http://es.wikipedia.org/wiki/Trabajador
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Humanos, los Tratados y Convenciones Internacionales aceptados y ratificados por Guatemala. El 
Procurador para el cumplimiento de las atribuciones que la Constitución Política de la República de 
Guatemala y esta ley establecen, no está supeditado a organismo, institución o funcionario alguno, y 
actuará con absoluta independencia. 

 

R 

RENGLÓN PRESUPUESTARIO: Forma de ordenar el presupuesto del Estado.  

 

S 

SUELDO: Es la palabra que designa a la remuneración que percibe de manera periódica un 

trabajador como consecuencia de la prestación de un servicio profesional o el desempeño de un 

cargo, puesto, en alguna institución. Es decir, el trabajador o empleado le proporciona a la 

institución  en la que trabaja su conocimiento y capacidad laboral y ésta como contrapartida le 

asigna un sueldo cuya suma será determinada a la firma del contrato.  

 

U 

USUARIO EXTERNO: Son todas aquellas personas que se acercan a nuestra institución a requerir 

de nuestros servicios.  

USUARIO INTERNO: Es todo aquel personal que de forma directa o indirecta es parte de las 

labores administrativas y/o prestación de nuestros servicios.  

 

V 

VACACIONES: Las vacaciones laborales es el derecho que tiene todo trabajador a que el 

empleador le otorgue un descanso remunerado por el hecho de haberle trabajado un 

determinado tiempo. 

 

http://www.definicionabc.com/social/remuneracion.php
http://www.definicionabc.com/ciencia/conocimiento.php
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La primera a nivel Institucional, comprende toda la 

 

 

El  presente  Manual   es  de  observancia  general  para  todos  los empleados  y  funcionarios  de  

la  Institución  del  Procurador  de  los  Derechos  Humanos, quienes deberán ejercer sus 

atribuciones atendiendo a la estructura organizativa, funcional y a los procedimientos aquí 

regulados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AMBITO DE APLICACION 
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 La Dirección  de Recursos Humanos, es la encargada de coordinar,   desarrollar y evaluar el  

Programa de Inducción.  

 El Proceso de Inducción se realizará los días 1 y 16 de cada mes, dependiendo de la contratación de 

personal de nuevo ingreso y tendrá  una duración de cuatro (4) horas máximo. 

 Para realizar la inducción institucional, se utilizará uno de los salones de mediación o el salón que 

se encuentre disponible, si el número de personas de nuevo ingreso fuera mayor de 12 se utilizará 

el Auditórium de la Institución.  En cualquiera de los casos, estas áreas deberán reservarse con un 

mes de anticipación o desde principio de año. 

 La Dirección  Recursos Humanos deberá entregar al nuevo trabajador, La Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos, el 

Manual de Inducción, el Reglamento de Trabajo y el Código de Ética, durante el proceso de 

Inducción.  

 La Inducción específica del puesto, será realizada por los jefes inmediatos de las distintas áreas a la 

cual se asigne el trabajador, realizando las actividades necesarias para lograr el cumplimiento de 

este objetivo. 

 La Dirección  de Recursos Humanos, notificará a los Jefes por área, la lista de los nuevos 

empleados que serán sometidos al Programa de Inducción. 

 La Dirección de Recursos Humanos entregará al nuevo trabajador su carné de identificación y 

registrará la impresión digital en el reloj de marcaje de entradas y salidas. 

 Al culminar el Programa de Inducción el trabajador deberá llenar un formato suministrado por la 

Dirección de Recursos Humanos, denominado "Evaluación de Inducción", para así dar una opinión 

acerca del proceso realizado. 

 

  

PROCEDIMIENTO DE 

INDUCCIÓN 
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PRIMERA ETAPA: BIENVENIDA E INTRODUCCIÓN A LA ORGANIZACIÓN  

 

Esta fase tiene como finalidad el recibimiento de los nuevos trabajadores, dándoles la bienvenida 

a la Institución, donde la Dirección de Recursos Humanos realizará las siguientes actividades: 

1. Envía cronograma de actividades del programa de inducción y lista de los nuevos trabajadores 

que asistirán a la charla de inducción y comunica a los responsables de cada acción. 

2. Contacta al nuevo trabajador y lo cita para la fecha, hora y lugar. 

3. Recibe y dirige al trabajador al sitio donde se dictará la inducción general. 

4. Informa la finalidad del proceso de inducción brindando la siguiente información:  

 Asistencia, horario y jornada. Información de la importancia de la asistencia, el 

cumplimiento de horario y de la jornada laboral a fin de evitar sanciones administrativas, e 

incidir en el logro de los objetivos institucionales.  

 Confidencialidad: Debe guardar absoluta confidencialidad de su gestión de trabajo y 

mantener resguardados todos los documentos, a fin de evitar su extravío y el que personas 

no autorizadas conozca su contenido. 

 Calidad de Servicios: Independientemente del cargo que ocupe y del área de trabajo, la 

calidad del servicio es de vital importancia. Debe mantener en todo momento buenas 

relaciones con el personal y el usuario interno y externo, además, de atender las labores 

encomendadas con responsabilidad y eficiencia.  

 Relaciones con los Usuarios internos y externos: La Institución considera que la integridad 

en la relación con los usuarios es un requisito básico para entablar una relación  

provechosa y sustentable. 

 Relaciones con los colegas y compañeros trabajadores;  La relación con nuestros 

empleados tiene como base el respeto a la dignidad del individuo sin discriminación de 

raza, religión, nacionalidad, color, sexo, edad, ni inclinación sexual, estado civil o familiar o  

incapacidad  no relacionada  a la función. 

ACTIVIDADES POR ETAPAS 
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5.  Video Institucional, contiene información sustantiva de la institución, así como la normativa, 

estructura organizacional, y otras que ayudan a la adaptación del trabajador. 

 

SEGUNDA ETAPA: GESTIONES ADMINISTRATIVAS DE INCORPORACIÓN  

 

En esta etapa se suministra al nuevo trabajador los documentos y formularios requeridos por la 

Dirección de Recursos Humanos para facilitar su integración a la Institución. 

 

1. Manual de Inducción.  

2. Código de Ética 

3. Reglamento de Personal  

4. Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los 

Derechos  Humanos.   

5. Acuerdo 092-2011 de la Contraloría General de Cuentas 

6. Documento de información sobre la necesidad de efectuar la Declaración Jurada Patrimonial 

ante la Contraloría General de Cuentas, según requerimiento del perfil del puesto.  

7. Cartas:  

 Carta de Apertura de Cuenta Bancaria 

 Carta de Nombramiento 

 Carta de solicitud de participación en el Régimen de Clases Pasivas Civiles del Estado 

8. Formularios: 

 Formulario Único de Registro de Afiliados 

 Declaración Jurada de Beneficiarios 

 Perfil de Usuario IT-IPDH 

9. Gafete de Identificación 

10.  Registro de impresión digital para control de marcaje de asistencia.  
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TERCERA ETAPA: PRESENTACIÓN DEL NUEVO TRABAJADOR A LA DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE 

Al finalizar la Inducción, el nuevo trabajador es conducido a la Dirección en donde laborará, para 

que allí se realice la inducción específica del puesto.  

 

 CUARTA ETAPA: EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

El propósito de esta etapa es garantizar un desarrollo adecuado del Programa de Inducción, 

retroalimentarlo y realizar ajustes. 

 

En esta fase se evalúan los resultados obtenidos, con la aplicación de la Evaluación de Inducción al 

Puesto,  en el que se indaga cómo se siente el nuevo empleado, si comprende los procedimientos 

del puesto, a fin de aplicar los correctivos correspondientes, siendo responsable de esto el Jefe 

Inmediato, quien informará de los resultados a la Dirección de Recursos Humanos.  
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CARTA DE NOMBRAMIENTO O CONTRATACIÓN 

Es la notificación que se le hace al nuevo trabajador, informándole que ha sido nombrado en un 

puesto determinado, bajo el renglón presupuestario 011, indicándole la fecha en que surte efecto. 

Con el personal contratado bajo el renglón presupuestario 022, se le notifica su contratación y el 

resto de información antes mencionada. 

 

DECLARACION JURADA PATRIMONIAL (PROBIDAD) 

Es obligatorio para el personal que gane de Q.8, 000.00 en adelante, o bien que manejen fondos 

del Estado siendo cuentadantes, que presenten  su Declaración Jurada Patrimonial, en un plazo de 

30 días hábiles a partir de la contratación.  

 

SOLICITUD DE CARNE DEL IGSS 

Para el personal de nuevo ingreso a la Administración Pública y que no cuente con su carné de 

afiliación al IGSS, deberá solicitarlo, llenando el formulario DRPT-59 y presentándolo en la 

Dirección de Recursos Humanos, para las firmas y sellos correspondientes. El interesado deberá 

tramitar su carné en las  Oficinas Centrales del IGSS.  

 

IMPRESIÓN DIGITAL  

Los trabajadores con cargo al renglón presupuestario 011 y 022, registrarán su impresión digital en 

el reloj de marcaje de asistencia, para el control de su ingreso, egreso y almuerzo.  

 

 

DOCUMENTOS A ENTREGAR A LOS 

PARTICIPANTES  



                                      
 
 
 

 
Diseño: DPGA - 2013 

Manual de Inducción de 

personal   

Versión 1 

Diciembre de 2013 

14 

GAFETE DE IDENTIFICACIÓN 

El primer día de labores se fotografiará al trabajador, para el gafete de identificación, el que 

contendrá nombre y puesto. Este gafete es de uso obligatorio dentro de la institución y comisiones 

y/o actividades en las que represente a la Institución.  

De ser extraviado, debe presentar denuncia ante el Ministerio Público, traer constancia respectiva, 

llenar formulario correspondiente para la reposición del mismo.  

 

CARNE DE CENTROS RECREATIVOS DEL ESTADO 

Deberá llevar una fotografía tamaño cédula en papel mate,  a la Dirección de Recursos Humanos 

llenando el formulario correspondiente para su trámite.  

 

APERTURA DE CUENTA DEPÓSITOS MONETARIOS 

El trabajador recibirá una nota autorizando la apertura de  una cuenta bancaria de depósitos 

monetarios, trasladando el número de cuenta a la Dirección Financiera y de Recursos Humanos.  

 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 

De conformidad con el Acuerdo A-092-2011 de la Contraloría General de Cuentas, se establece 

como obligatorio que todos los Funcionarios y Empleados Públicos, personas y entidades sujetas a 

fiscalización de conformidad con el Artículo 2 del Decreto No. 31-2002 del Congreso de la 

República “Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas”, que anualmente durante el mes de 

enero actualicen sus datos personales en los formularios impresos o electrónicos que la 

Contraloría General de Cuentas ponga para el efecto a su disposición. Entregando copia a la 

Dirección de Recursos Humanos.  

 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Anualmente, en el mes de noviembre el trabajador deberá actualizar sus datos por vía electrónica 

en el formato que la Dirección de Recursos Humanos provea para tal efecto.  
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DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIOS  

Al iniciar labores el Trabajador deberá llenar la Declaración Jurada de Beneficiarios Post Morten, 

con el fin de establecer a los beneficiarios en caso de fallecimiento.  

 

CREACIÓN USUARIO (SISTEMAS INFORMATICOS, TELEFONO, FOTOCOPIADORA) 

Los servicios de tecnología de la información y telecomunicaciones que se prestan a los usuarios 

para el desarrollo de sus labores en la Institución, corresponden a: Equipo, usuario de dominio, 

cuenta de correo electrónico institucional, usuario para navegación, código para llamadas 

telefónicas, código para puntos de reproducción y usuario de sistemas. Se asignarán de acuerdo al 

perfil del puesto a desempeñar.  

 

SOLICITUD DE CONTRIBUCIÓN VOLUNTARIA AL REGIMEN DE CLASES PASIVAS CIVILES DEL 

ESTADO 

Para contribuir voluntariamente al Régimen de Clases Pasivas Civiles del Estado es necesario que 

el primer  día de labores el nuevo trabajador manifieste de manera expresa en el Formulario DRH-

018, su anuencia para que se le efectúe el descuento correspondiente de su sueldo.  

 

BOLETA DE EVALUACION DE LA INDUCCION 

Al culminar el Programa de Inducción el trabajador deberá llenar un formato suministrado por la 

Dirección de Recursos Humanos, denominado "Evaluación de Inducción", para calificar y opinar 

acerca del proceso realizado. 
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Procedimiento No. 1 No. De Pasos: 7 

Nombre del Procedimiento: 

Inducción de Personal 

Fecha: 21 de Agosto de 2013 

Hoja:        1   / 1 

Descripción de Actividades 

Paso No. Responsable Descripción  de la Actividad Tiempo (días) 

1 Jefe de Aprovisionamiento y 
Dotación de Personal  

Elabora y envía el  cronograma de actividades 
del programa de inducción y lista de los 
nuevos trabajadores que asistirán a la charla 
de inducción y lo traslada a Técnico 
Especializado de Acuerdos y contratos y 
Técnico de Reclutamiento y Selección.  

1 

2 Técnico Especializado de 
Acuerdos y Contratos  

Cita al nuevo trabajador para que se presente 
a iniciar labores  indicando  la fecha, hora y 
lugar.  

1 

3 Técnico de Reclutamiento y 
Selección de Personal  

Prepara Inducción. Recibe y dirige al 
trabajador al sitio donde se dictará la 
inducción general. 

1 

4 Jefe de Aprovisionamiento y 
Dotación de Personal  

Da la Bienvenida e informa sobre  la finalidad 
del proceso de inducción brindando la  
información necesaria.  Proyecta el video 
institucional.  

1 

5 Técnico de Reclutamiento y 
Selección de Personal  

Brinda información sobre la gestión 
administrativa de incorporación,  suministra 
al nuevo trabajador los documentos y 
formularios requeridos por la Dirección de 
Recursos Humanos para facilitar su 
integración a la Institución.  Presenta al 
Trabajador a la Dirección donde desarrollará 
sus funciones.  

0 

6 Director  Recibe al nuevo trabajador y lo presenta al 
Jefe inmediato Superior  

0 

7 Jefe Inmediato Superior  Recibe al nuevo trabajador y brinda la 
inducción al puesto  

0 
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INDUCCIÓN DE PERSONAL                                                                                  
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CARTAS DE NOMBRAMIENTO O CONTRATACION 
 
 
 

 

Guatemala, XXXXXXXXXXXXXX  
                                                                                                              DRH Of. XXX-XXXX 

 
 
Señora 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Presente 
 
Señora XXXXXXXXXXXXX: 
 

Atentamente se le informa que con efectos del XXXXXXXXXXXX del presente año ha sido contratada como 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX con cargo al renglón presupuestario 022 o 011,  Así mismo se le 
recuerda verificar lo siguiente: 

 Que su papelería se encuentre completa de acuerdo al Reglamento de Personal artículo 12º 

 Deberá realizar solicitud a esta Dirección para efectuar los descuentos o no descuentos a las 
aportaciones del Régimen de Clases Pasivas del Estado. 

 Tramitar ante la Contraloría General de Cuentas  el cumplimiento del Acuerdo A-092-2011 
de conformidad con el Artículo 2 del Decreto 31-2002 del Congreso de la República “Ley Orgánica de la 
Contraloría General de Cuentas” el cual deberá de remitir a esta Dirección copia de dicho formulario 
debidamente firmado  para su expediente laboral.  

 
Al desearle éxito en sus actividades, me es grato suscribirme. 

 

Atentamente, 

 

 

ANEXOS  

FORMULARIO DRH-017 
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AVISO DE OBLIGACION DE REALIZAR LA DECLARACION JURADA PATRIMONIAL 
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SOLICITUD DE CARNÉ DEL IGSS 
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE CARNÉ DE CENTROS RECREATIVOS DEL ESTADO  
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GAFETE DE IDENTIFICACIÓN  
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CARTA DE APERTURA DE CUENTA 
 
 
 
 

 
 

Guatemala, ________________________ de 2013 
DRRHH-__________ 

 
 
 
   Señores  
   Banco 
   Ciudad 
 
 
 
Apreciables Señores:  
 
 
Por este medio solicito se sirvan aperturar una cuenta de Depósitos Monetarios con valor cero, a  
____________________________________, quien se identifica con DPI No.  _____________ 
extendido en _______________________,  en virtud de que la persona iniciará a laborar para 
esta institución, acreditándosele su salario mensual en planilla de esta entidad bancaria.   
 
 
 
Atentamente,  

 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 

FORMULARIO DRH-009 
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ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 
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ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
 



                                      
 
 
 

 
Diseño: DPGA - 2013 

Manual de Inducción de 

personal   

Versión 1 

Diciembre de 2013 

28 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIOS POST MORTEN  
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CREACIÓN USUARIO (SISTEMAS INFORMATICOS, TELEFONO, FOTOCOPIADORA) 
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGIMEN DE CLASES PASIVAS CIVILES DEL ESTADO  
 
 

 
 
 
 

Guatemala, _____________________________ 

 

Licenciado (a)  
____________________________ 
Director(a) de Recursos Humanos 
Presente 

 

Licenciado (a) __________________: 

De manera atenta me permito solicitar que a partir del presente mes:  

                                  NO                                                 SI   

Se me realice  el descuento correspondiente a la contribución del Régimen de Clases Pasivas Civiles del 

Estado. 

 Agradeciéndole la atención a la presente me es grato suscribirme. 

      

Atentamente, 

 

 
 

_________________________________________ 
 

Nombre del Solicitante 
 

 
F) _________________________________________ 

 
 

FORMULARIO DRH-018 
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FORMULARIO DE ENTREGA DE DOCUMENTOS EN INDUCCIÓN 
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EVALUACION DE LA INDUCCION 
 

 

 
 

      

       

       

       

       EVALUACIÓN DE INDUCCION A PERSONAL DE PRIMER INGRESO  

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO  

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

                     

  LUGAR:  
    

  

  
FECHA:   

    
  

  
HORARIO:  8:00 a 11:00 horas 

    
  

  TIPO DE ACTIVIDAD: Taller           

       
INSTRUCCIONES:  La presente evaluación persigue conocer su opinión respecto al desarrollo de la actividad y sus 

respuestas constituyen un valioso aporte para la planificación y mejora de futuras capacitaciones 

       ESCALA DE EVALUACION 

EXCELENTE 5 - MUY BUENO 4 - BUENO 3 - REGULAR 2 - DEFICIENTE 1 

       ASPECTOS A EVALUAR 
  

OPCIONES DE RESPUESTA 

DEL CONTENIDO TEMÁTICO 

CALIFICACIÓN 

5 4 3 2 1 

1 
Es de utilidad para la realización de sus 
actividades laborales           

2 Coadyuva a su integración laboral            

3 Llenó sus expectativas de aprendizaje           

DEL MATERIAL DIDÁCTICO 

CALIFICACIÓN 

5 4 3 2 1 

1 
Le pareció lógico y ordenado el 
desarrollo del contenido           

2 
Le parecieron adecuados los recursos 
audiovisuales (diseño y presentación)           

3 Material de apoyo y contenido            
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LOGISTICA DE LA ACTIVIDAD 

CALIFICACIÓN 

5 4 3 2 1 

1 Ambiente Físico (salón)           

2 Iluminación           

3 Ventilación           

4 Acústica           

5 Atención del personal de la Institución           

       ASPECTOS A EVALUAR OPCIONES DE RESPUESTA 

DEL FACILITADOR 

CALIFICACIÓN 

5 4 3 2 1 

1 Fue puntual la inducción            

2 Dominio del tema           

3 Explicó con claridad            

4 Utilizó ejemplos prácticos           

5 Motivó a la participación           

6 Resolvió dudas           

7 
Aplicó los métodos y técnicas 
didácticas           

8 Presentación personal           

DE SU PARTICIPACIÓN 

  
 

          

1 Lo que más le gustó de la actividad:    

    

          

         

2 Lo que menos me gustó de la actividad:  

  

    

          

         

3 Observaciones y recomendaciones            
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